
  

Dr. Alex David Mejía Viteri 
ABOGADO? 

  

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS.-.. /3,, c). 
RA    o 

ING. JAIME ROLANDO DUTHAN OCHOA, en mi calidad de Gerente general 
de la empresa CONSTRUCTORA JASHBRAK CIA. LTDA., ante usted 

comparezco con lo siguiente: 

Adjunto a la presente la tercera copia certificada de la escritura de cesión de 
participaciones a través de la cual el capital social de la empresa a la que 
represento consolidado de la siguiente forma: 

participaciones de cien dólares cada una, lo que equivale aj4etenta por ciento 
del capital suscrito y pagado de la compañía; 
2.- ESTEBAN DUTHAN PAEZ, C.C. 1715590913 con dos participagiónes de 
cien dólares cada una, lo que equivale al diez por ciento del capital suscrito y 
pagado de la compañía; vá 
3.- KAREN LISSETTE DUTHAN PAEZ, C.C. i7i5sogóo con dos 
participaciones de cien dólares cada una, lo que equivale al diez por ciepto del 
capital suscrito y pagado de la compañía; y, 
4.- SHAELL STEPHANIE DUTHAN PAEZ, C.C. 1715590905 con dos 
participaciones de cien dólares cada una, lo que equivale al diez por ciento del 
capital suscrito y pagado de la compañía. 

1.- JAIME ROLANDO DUTHAN OCHOA C.C. Va catorce 

Atentamente 

LD, OR 
ING. JAIME DUTHAN OCHOA 

GERENTE GENERAL 
CONSTRUCTORA JASHBRAK CIA. LTDA. 

ag es 
$     CCIADÍAN 

» Calle Hnos. Pazmiño E4-87 y Av. 6 de Diciembre Edf. Tapia, 2do Piso - Oficina 7 

« Teléfonos: 2503980 - 2504214 » Cel.: 080 285 306 

» E-mail: alexmejiava hotmail.com » Quito - Ecuador



    
“Nota 

AS 

ría (Y) 

Dr. Remigio Poveda Vargas 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: 

SHAELL STEPHANIE DUTHAN PAEZ 

MARIA DOLORES PAEZ ESTEVEZ 

y JAIME ROLANDO DUTHAN OCHOA; 

A FAVOR: 

ESTEBAN DUTHAN PAEZ 

KAREN LISSETTE DUTHAN PAEZ 

JAIME ROLANDO DUTHAN OCHOA 

CUANTIA: $ 800,00 

Di 3 copias 

la 4 st 
GSA. Factura No. 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día VIERNES VEINTE Y OCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

DOCE; ante mí Doctor REMIGIO POVEDA VARGAS, Notario Décimo 

Séptimo del cantón Quito, comparecen: por una parte, en 

calidad de cedentes, la señorita SHAELL STEPHANIE DUTHAN 

PAEZ, soltera, y 105 cónyuges MARIA DOLORES PAEZ ESTEVEZ y 

JAIME ROLANDO DUTHAN OCHOA; y, por otra, en calidad de 

cesionarios los señores ESTEBAN DUTHAN PAEZ, soltero, 

     

  

KAREN LISSETTE DUTHAN PAEZ, soltera, y JAIME ROLANDOYD 

OCHOA, casado. Los comparecientes son ecuatorianog IATES "e 

doy fe; previamente £ lidos con todos 1 Wi si e 

Notaría Décimo Séptima os” redisitos ae, 
am > : 

Quito, D.M.



legales del caso; y, con el fin de que se eleve a escritura 

pública me entrega la siguiente minuta que dice: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo 

dígnese incorporar una de cesión de participaciones de la 

empresa CONSTRUCTORA JASHBRAK CIA. LTDA., de conformidad 

con las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente instrumento, por 

una parte, en calidad de cedentes, la señorita SHAELL 

STEPHANIE DUTHAN PAEZ, Soltera, y los cónyuges MARIA 

DOLORES PAEZ ESTEVEZ y JAIME ROLANDO DUTHAN OCHOA; y, por 

otra, en calidad de cesionarios los señores ESTEBAN DUTHAN 

PAEZ, soltero, KAREN LISSETTE DUTHAN PAEZ, soltera, y JAIME 

ROLANDO DUTHAN OCHOA, casado. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, con plena capacidad para 

contratar y obligarse y domiciliados en la ciudad de 

Quito.- SEGUNDA. - ANTECEDENTES. — Uno.- La empresa 

CONSTRUCTORA JASHBRAK CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública celebrada el veinte y nueve de mayo del 

año dos mil seis, ante el Notario Décimo Cuarto del cantón 

Quito, doctor Alfonso Freire Zapata, e inscrita legalmente 

en el Registro Mercantil el dieciocho de julio del mismo 

año, conjuntamente Con la Resolución Aprobatoria de la 

Superintendencia de Compañías.- Dos.- Actualmente los 

socios de la empresa CONSTRUCTORA JASHBRAK CIA. LTDA., son 

   
   
   

los «señores: JAIME ROLANDO  DUTHAN OCHOA con die 

participaciones de cien dólares cada una equivalente 

cincuenta por ciento del Capital suscrito y pagado d



  

Dr. Remigio Poveda Vargas 
empresa; SHAELL STEPHANIE DUTHAN PAEZ, con nueve 

participaciones de cien dólares cada una equivalente al 

cuarenta y cinco por ciento del capital suscrito y pagado 

de la empresa; Y, MARIA DOLORES PAEZ ESTEVEZ, con una 

participación de cien dólares equivalente al cinco por 

ciento del capital suscrito y pagado de la empresa. Tres.- 

La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

compañía, celebrada el día lunes di Ísiete de septiembre 

del presente año dos mil doce, con el consentimiento 

unánime del capital social y pagado, autorizó a la socia 

SHAELL STEPHANIE DUTHAN PAEZ transferir siete 

participaciones de cien dólares cada una y a la socia 

    

señora MARIA DOLORES PAEZ ESTEVEZ, transferir su única 

CA S articipación de cien dólares que las cedentes poseen en la 

“Notaría 6 
empresa CONSTRUCTORA JASHBRAK CIA. LTDA., a favor de los 

señores JAIME ROLANDO DUTHAN OCHOA, ESTEBAN DUTHAN PAEZ y 

KAREN LISSETTE DUTHAN PAEZ conforme al detalle que se hará 

en la siguiente cláusula, reservándose la señorita SHAELL 

STEPHANTE DUTHAN PAEZ dos participaciones de cien dólares 

cada.- TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con 

los antecedentes expuestos la cesión de participaciones se 

hace de la siguiente forma: 1l.- La socia señorita SHAELL 

STEPHANIE DUTHAN PAEZ debidamente autorizada por la ju     
socio señor JAIME ROLANDO DUTHAN OCHOA; 2.- La 

señorita  SHAELL,  STEPHANJE, DUTHAN PAEZ  debidamer 
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M.



autorizada por la junta general de socios, cede y 

transfiere DOS PARTICIPACIONES de la empresa CONSTRUCTORA 

JASHBRAK CIA. LTDA., a favor del señor ESTEBAN DUTHAN PAEZ; 

3.- Tanto la socia señorita SHAELL STEPHANIE DUTHAN PAEZ 

como la socia señora MARIA DOLORES PAEZ ESTEVEZ debidamente 

autorizados por la junta general de socios y en el caso de 

ésta última por su cónyuge, ceden y transfieren cada quien 

UNA PARTICIPACIÓN de la empresa CONSTRUCTORA JASHBRAK CIA. 

LTDA., es decir DOS PARTICIPACIONES en total a favor de la 

señorita KAREN LISSETTE DUTHAN PAEZ. Las participaciones 

cedidas tienen un valor nominal de cien dólares de los 

Estados Unidos de América cada una. 4.- Conforme a la 

presente cesión de participaciones el capital social de la 

empresa CONSTRUCTORA JASHBRAK CIA. LTDA., queda consolidado 

de la siguiente forma: JAIME ROLANDO DUTHAN OCHOA con 

catorce participaciones de cien dólares cada ula, lo que 
> 

equivale al setenta por ciento del capital sustrito y 

pagado de la compañía; ESTEBAN DUTHAN PAEZ, tcon dos 

participaciones de cien dólares cada una, lo que equivale 

al diez por ciento del capital suscrito y pagado de la 

compañía; KAREN LISSETTE DUTHAN PAEZ, tl con dos 

participaciones de cien dólares cada una, lo que equivale 

al diez por ciento del capital suscrito y pagadg” de la 

compañía; y,  SHAELL STEPHANIE  DUTHAN PAEZ, Ícon dos 

participaciones de cien dólares Cada una, lo que equivale 

al diez por ciento del capital suscrito y pagado de/ la 

compañía. CUARTA.- PRECIO.- El precio total de c ón de 

 



Dr. Remigio Poveda Vargas 
las participaciones objéto de este cóntrato es la suma de 

OCHOCIENTOS DÓLARES, suma que los cesionarios cancelan de 

contado a los cedentes en la proporción que a cada uno les 

corresponde, quienes declaran recibirlo en dinero efectivo 

a su entera satisfacción.- QUINTA. - INSCRIPCION Y 

MARGINACION.- La presente cesión de participaciones deberá 

registrarse en el Libro de Socios y Participaciones de la 

Compañía, anulándose los certificados de aportación 

emitidos a favor de los cedentes, debiendo emitirse nuevos 

certificados a favor de los cesionarios. De ésta escritura 

de cesión deberá sentarse la razón correspondiente al 

margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente 

a la constitución, así como al margen de la matriz de la 

escritura de constitución.- SEXTA. - DOCUMENTOS 

  

NI A Se acompaña copia certificada del acta de 

junta general de socios, instrumento con el que se acredita 

el consentimiento unánime del capital social para la 

realización de la cesión de las participaciones sociales a 

favor de los cesionarios conforme con el objeto del 

presente contrato.- SEPTIMA.- GASTOS.- Todos y cada uno de 

los gastos que se deriven de la celebración de este 

contrato hasta su inscripción en el Registro Mercantil 

y que se halla firmada, por, el señor doctor 
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M,. 

 



VITERI, MATTRICULA 9765 CAP., la misma que el compareciente 

reconociéndola como suya la acepta y la ratifica en todas 

sus partes, dejándola elevada a escritura pública para los 

fines legales consiguientes. Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública, se observaron y se cumplieron 

con todos los requisitos legales del caso; y, leído que le 

fue el presente instrumento íntegramente al compareciente, 

por mí el Notario, se ratifica en todo su contenido y 

manifestando su conformidad firma conmigo en unidad de acto: 

de todo lo cual doy fe.- 

Steel DohvanT. mssq090S Y / 

DUTHAN PAEZ 4 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA JASHBRAK CIA. LTDA., 
CELEBRADA HOY 17 DE SEPTIEMBRE DE 20,     

En la ciudad de San Francisco de Quito, fapital de la República del Ecuador, 
hoy día lunes 17 de septiembre de 2012/a las 10H30 en el domicilio de la * 
compañía CONSTRUCTORA JASHBRAK CIA. LTDAySe reúnen las siguientes 
personas que representan el cien por ciento del 
empresa: JAIME ROL» 
cien dólares cada 
pagado de la 

   

     

  

   

     
   

presa; SHAELL STEPHANIE DUTHAN PAEZ* con nueve 
participacionsg' de cien dólares cada una equivalente al cuarenta y cinco por 
ciento del capital suscrito y pagado de la empresa; y, MARIA DOLORES PAEZ 

ESTEVEZ,¿con una participación de cien dólares equivalente al cinco por ciento 

del capital suscrito y pagado de la empresa. Estando el cien por ciento del 
capital social y pagado, los comparecientes se instalan en Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios: 

Preside la Junta la señorita SHAELL STEPHANIE DUTHAN PAEZ y actúa en : 
calidad de Secretario el Gerente General señor JAIME ROLANDO DUTHAN 

OCHOA. 

ORDEN DEL DIA 

Por unanimidad deciden tratar la autorización para que la socia SHAELL 

STEPHANIE DUTHAN PAEZ transfiera SIETE PARTICIPACIONES y la socia 
MARIA DOLORES PAEZ ESTEVEZ transfiera UNA PARTICIPACIÓN, es decir 
un total de OCHO PARTICIPACIONES de la compañía CONSTRUCTORA 
JASHBRAK CIA. LTDA. 

La Presidenta pone en circulación el uso de la palabra, y tanto ella misma así 

como la socia MARIA DOLORES PAEZ ESTEVEZ, solicitan autorización a la 
Junta para ceder participaciones de la siguiente forma: a favor del socio JAIME 
ROLANDO DUTHAN OCHOA cuatro participaciones; a favor de ESTEBAN 
DUTHAN PAEZ dos participaciones; y, a favor de KAREN LISSETTE DUTHAN 
PAEZ dos participaciones. 

Esta moción que es sometida a votación y aprobada por unanimidad.   



Una vez concedida la autorización solicitada por las socias, se termina la junta 
a las 11H15 AM y el Secretario procede a la redacción -del- acta, misma que 
luego de su lectura es aprobada por unanimidad y la firman en unidad de acto. 

ShoellDithanT / 
SHAELL STEPHANIE DUTHAN PAEZ 
PRESIDENTE 

    a 
JÁIME ROLANDO DUTHAN OCHOA ' 
GERENTE GENERAL 
SECRETARIO DE JUNTA 

 



  

  

  

  

  

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
me y CONSULTA POPULAR 07/05/2031 
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. INSTRUCCIÓN - — PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
7 SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO 

- APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE” aro 

. PÁEZ CESAR a 
. APELLIDOS Y NOMBRES DELA 

" ESTEVEZ ZENEDA 
"LUGAR Y FECHA DE DFEDIUÓN 
"QUITO $ 

= 2011-99-16 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-09-16 
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'ONSEJO OA ELECTORAL 
"CERTIFICADO DE VOTACIÓN : 

DU Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
: 15 5590913. = 

CÉDULA., ss        
     

   



Se otorgó ante mí, la escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES OTORGADA POR SHAELL DUTHAN PAEZ Y OTROS 

A FAVOR DE ESTEBAN DUTHAN PAEZ, KAREN LISSETTE DUTHAN 

PAEZ Y JAIME ROLANDO DUTHAN OCHOA; y, en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, sellada y 

rubricada en Quito, a 28 de SEPTIEMBRE del dos mil 

doce.- 

  

 



RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

Constructora JASHBRAK CIA. LTDA., de fecha 29 de Mayo del 

año 2006, la Cesión de Participaciones de la referida 

compañía, otorgado por: SHAELL STEPHANIE DUTHAN PAEZ, MARIA 

DOLORES PAEZ ESTEVEZ Y JAIME ROLANDO DUTHAN OCHOA, a favor 

de: ESTEBAN DUTHAN PAEZ, KAREN LISSETTE DUTHAN PAEZ Y JAIME 

ROLANDO DUTHAN OCHOA, celebrado ante el Doctor O 

Poveda Vargas, Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, 

28 de Septiembre del año 2012, en los términos A en 

este instrumento público.- Quito, a O Octubre de 

2.012.- tario.- 
O Sud 

j _ 25 , a 

   
Dr. Alfonso Freire a 

Quito - Ecuador 

 



NN ¡Registro Mercantil Quito 

DDD 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1819 del 
REGISTRO MERCANTIL de dieciocho de julio del dos mil seis, a fs. 1582, Tomo 137, 

correspondiente a la constitución de la Compañía “CONSTRUCTORA JASHBRAK 
CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el 
veintiocho de septiembre del dos mil doce, ante la Notaria Décimo Séptima del Cantón.- 
Quito, veintidós de octubre del dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- 

e Regi 
ad ustro de 

SS 

REGIs tro O 

  

2 AS 

EIA   
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


